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CONVOCATORIA a la sesion de aplicacion del plan individualizado de evaluacién segin propuesta realizada en la
convocatoriade entrega de dictamen de valoracion de competencias indirectas y plan individualizado de evaluacién
, alas personas candidatas en el procedimiento de evaluacidn y acreditacion de competencias profesionales convocado
por Resolucion 24 de junio de 2021, de la Direccién Gerencia del Servicio Publico de Empleo del Principado de Asturias,
por la que se aprueba la convocatoria publica del procedimiento de evaluacién y acreditacién de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vias no formales de formacidn en la cualificacidn
profesional de Transporte y Mantenimiento de Vehiculos.

PRIMERO. - Atendiendo a lo dispuesto en el Anexo | base novena apartado 3 de la Resolucion de 24 de junio de 2021,
una vez que el dia 20 de Noviembre del 2023 se hizo entrega del plan individualizado de evaluacion, se convoca a las
personas admitidas a la Fase de evaluacion para la aplicacién del mencionado plan individualizado de evaluacion, el dia
28 de Noviembre del 2023 en el salén de actos del Centro Integrado de Formacion Profesional de Avilés (CIFP Avilés),
situado en la calle “ del Marques s/n de Avilés (Principado de Asturias), CP:33004. La hora de convocatoria se indica
para cada persona candidata conforme a la siguiente relacién:

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF HORA

AUTO/2023/1629 MURNIZ GARCIA DIEGO *AXQTA* 18:00

CUARTO.- Se advierte a las personas aspirantes que la realizacién de las sesiones de la fase de evaluacién es obligatoria,
de tal forma que la falta de asistencia injustificada a la misma provocara la pérdida de la condicién de participante en el
procedimiento y cualquier derecho derivado de la admisidn e inscripcién en el procedimiento de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 11.6 de la Resolucién 7 de mayo de 2021, de la Consejeria de Industria, Empleo y Promocién
Econdmica (BOPA 18-V-2021). En caso de imposibilidad de asistencia deberan comunicarlo al correo electrénico
cifpaviles@educastur.org. La inasistencia sélo podra justificarse en los términos previstos en el citado articulo 11.6 de
la Resolucién de 7 de mayo de 2021, esto es, por escrito y con documentacién acreditativa a presentar en el CIFP Avilés,
en el plazo de los tres dias naturales siguientes a la sesion.

Diligencia para hacer constar que la presente convocatoria se ha publicado en el tablén de anuncios del CIFP Avilés con
fecha21 de Noviembre de 2023.

Avilés, 21 de Noviembre de 2023
El presidente de la Comisién de Evaluacidon
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